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1- CARTA DEL PRESIDENTE

L
a presente Memoria de Actividades 2006, recoge las actuaciones urbanísticas y de 

recuperación histórica, artística, cultural y patrimonial más importantes llevadas 

a cabo por el Consorcio de la Ciudad de Toledo en el transcurso del año. La 

preocupación por poner a disposición de los ciudadanos las vías de fi nanciación más favorables para 

la rehabilitación de sus viviendas, así como las subvenciones dirigidas a la salvaguarda, protección y 

conservación del milenario patrimonio que atesora nuestra imperial Ciudad, siguen siendo los dos 

ejes sobre los que gira y se proyecta su esfuerzo inversor y de gestión. La importante aceptación 

social de la actividad consorcial, el reconocimiento y general aplauso a sus distintos Programas, y la 

cada vez mayor demanda de sus servicios dan fe de la brillante trayectoria del organismo.

Antes de entrar en la breve reseña del contenido de cada uno de los distintos Progra-

mas de inversión, importa subrayar un aspecto que consideramos del mayor interés, cual es el fi rme 

y fi el respeto al desarrollo de los distintos acuerdos y mandatos del Consejo de Administración, 

aprobados en su reunión del día 28 de febrero, y refl ejados en aquéllos. En efecto, no ha habido, en 

ninguno de ellos, desvío o quiebra alguna en las iniciales previsiones de actuación. En todo momento, 

los distintos niveles de ejecución han acompasado su ritmo al de las cantidades señaladas para cada 

Capítulo y rúbrica; por ello, son obligadas las felicitaciones al equipo de excelentes profesionales 

que han sabido defender una actuación tan ejemplar y modélica. Otra importante consideración, se 

refi ere al hecho de que, en esta Carta de Presentación, sólo se apunta y anticipa algo de lo que, en las 

páginas siguientes, se verá con más profusión de detalles, datos  y noticias.

Presente lo anterior, un año más, el Programa de Política de Vivienda e Infraes-

tructuras, ha sido el que ha centrado el mayor esfuerzo económico del Consorcio. Un Programa 

que, por ejemplo, ha contado con más de trescientas solicitudes de Ayudas a la rehabilitación de edi-

fi cios y viviendas tramitadas, con cerca de mil visitas técnicas, con más de trescientas Informaciones 

Urbanísticas sobre el Plan Especial del Casco Histórico de Toledo (el famoso PECHT), y que, fi nal-

mente, ha ofrecido un resultado de ciento noventa y dos expedientes cerrados, incluidos expedientes 

pendientes de su fi nalización de años anteriores. Lo dicho, y referido al Subprograma de Vivienda, ha 

de unirse con la actuación en el subprograma de infraestructuras, en cuyo marco merece subrayarse 
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la culminación de la primera fase en la Calle de Pozo Amargo, donde se han rehabilitado las cubier-

tas y fachadas, con la fundamental supresión del cableado y de las antenas individuales, así como las 

obras de mejora en el entorno del Corralillo de San Miguel, en donde, además de haberse procedido 

a la rehabilitación de parte del paisaje urbano, se ha ganado un espacio para el uso y disfrute lúdicos 

de  los residentes en ese bonito rincón del Casco Histórico.

En el Programa de recuperación Patrimonial, han de signifi carse, entre otras,  las 

actuaciones llevadas a cabo en los Conventos de San Clemente, Comendadoras de Santiago, en el 

de las Gaitanas, o en el de las Monjas Concepcionistas. En el primero, se ha iniciado un ambicioso 

plan de rehabilitación, que comprende, en una primera fase, el exterior que da a la Plaza de Padilla, 

la fachada de la calle de San Román, junto a las cubiertas de ambos espacios, incluida la recuperación 

del espléndido artesonado del salón conocido como el de las Cervatos; del segundo, han fi nalizado 

las obras de remodelación de la rica y espléndida azulejería del claustro y patio, conjunto que integra 

el  Claustro de la Mona; el tercero, merece una especial mención, ya que su actuación, por primera 

vez, se hace conjuntamente con el Ministerio de Fomento, a través del uno por ciento cultural, y, 

en el de las Concepcionistas, fi nalmente, culminaron las obras de acondicionamiento de la Cripta y 

Cámara bufa. Dentro de este mismo programa, destaca, asimismo, la realización de la segunda fase 

de la puesta en valor de la Mezquita e Iglesia del Cristo de la Luz; actuación con una proyección de 

gran alcance, pues se pretende con ella desvelar los secretos que, según la historia, reúne el espacio; 

con la loable pretensión de sanear las peligrosas humedades que la rodean y recuperar el conjunto 

arquitectónico que contiene este importante Bien de Interés Cultural, se quiere profundizar en el 

discurso arqueológico que se esconde en su entorno; sin duda, la intervención irá sacando a la luz las 

distintas secuencias de su mítico y legendario pulso histórico por el que ha atravesado.  

Del ingente patrimonio arqueológico que hace gala nuestra Ciudad, y dentro del tercer 

Programa de actuación (Programa Arqueológico), merecen reseñarse tres distintas actuacio-

nes: la fi nalización de las obras de los baños islámicos del Caballel, propiedad del Consorcio de la 

Ciudad de Toledo, y cuyo espacio se destinará a Taller - Laboratorio   de investigación, ya que en él 

se trabajará en la catalogación y limpieza de las piezas y material arqueológico descubierto; el inicio 

de los trabajos en los restos hidráulicos romanos de la Calle de Nuncio Viejo, en su número 9, y, 

por último, el también inicio de los trabajos en los baños islámicos de El Ángel. La puesta en valor 
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de estos espacios, y siguiendo con nuestra fi losofía de brindar a la comunidad científi ca y al conjun-

to de ciudadanos los distintos hallazgos, se dará a conocer al público en las oportunas Jornadas de 

Puertas Abiertas. Además, la correspondiente edición bibliográfi ca de esos descubrimientos, les dará 

la dimensión académica y cultural que se merecen.

La fi rma de Convenios de colaboración con el Ministerio de Fomento, con la Escuela Ta-

ller municipal, con el Archivo Municipal, con la Facultad de Humanidades del Campus de Toledo, y con 

particulares en las diversas Áreas de Rehabilitación Integrada; el fi rme apoyo a las actividades defen-

soras de los valores que simboliza una Ciudad declarada Patrimonio de la Humanidad; el impulso y 

patronazgo de eventos culturales y turísticos, vinculados a difundir la imagen de Toledo en el exterior, 

han centrado las actuaciones del último de los Programas de Inversión, es decir el del Patrimonio 

Público y de equipamiento.

Seguimos asistiendo a las reuniones de la red europea AVEC (Alianza de Ciudades Eu-

ropeas de la Cultura) que, como sabemos, agrupa en su organización a la mayoría de las ciudades de 

Europa, que han  sido declaradas patrimonio cultural. Así, estuvimos presentes en las convocatorias 

de París y Évora. En la primera, y bajo el lema “Salón del Patrimonio”, se analizaron y debatieron 

los aspectos y cuestiones que mayor interés despertaba para las ciudades miembros de la red. Y en la 

segunda, se trataron conjuntamente los asuntos competencia de la Asamblea General, y del Programa 

Europeo “Qualicities”, del que nuestra Ciudad forma parte, y cuya fi nalidad busca lograr la calidad 

del desarrollo urbano en base al aumento de las competencias urbanísticas de las ciudades históricas 

y en la creación de una etiqueta de calidad, junto con una mayor efi cacia en la gestión de políticas de 

desarrollo sostenible y una valorización de los servicios de las ciudades asociadas.

Lo hemos dicho antes, nos preocupa, y mucho, la divulgación del patrimonio, del arte 

y de la cultura toledanas. Desde este prisma, se ha de  registrar como hito principal la edición del 

Monográfi co nº 2 del Consorcio, titulado “Baños Árabes en Toledo”, en el que quedan recogidas 

las ponencias y comunicaciones del Congreso que, bajo el mismo epígrafe, se celebró el año anterior. 

También se ha de hacer constar en este apartado la celebración del Congreso Internacional “Estra-

tegias de Restauración en una Ciudad Especial”, cuyas sesiones tuvieron lugar los días 10 y 11 

de mayo. En él se profundizó en el debate restauración-conservación de elementos especiales, con 
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aplicaciones concretas y pormenorizadas en el contexto toledano. Asimismo, se habló sobre la aplica-

ción de productos, la necesidad de especialización, los materiales o, fi nalmente, el impacto socio-

cultural que la restauración de esos mismos elementos especiales está teniendo entre sus principales 

actores,  es decir  entre restauradores y benefi ciarios.

Pues bien, todo lo anterior no sería posible sin el generoso y desinteresado apoyo 

económico de las cuatro administraciones consorciadas (Gobierno Central, Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha, Diputación Provincial y Ayuntamiento de Toledo), a las que, desde aquí, deseo 

hacerles llegar nuestro más sincero y reconocido agradecimiento y aplauso. De manera especial, 

expresamos nuestra gratitud a los representantes de los distintos Ministerios del Gobierno Central, 

a los de las respectivas Consejerías de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, así como 

a los de la Diputación Provincial y a los del propio Ayuntamiento de la Ciudad de Toledo, quienes, 

con su valiosa e inestimable colaboración, y sus siempre acertadas opiniones, hacen posible la toma 

de decisiones en las reuniones del Consejo de Administración y de la Comisión Ejecutiva. El buen 

entendimiento institucional ha contribuido, sin duda, a que un proyecto tan apasionante como el Real 

Patronato de la Ciudad de Toledo, y de la mano de su órgano de gestión, el Consorcio, se consoli-

de como una referencia obligada en la puesta en valor del patrimonio toledano, tanto monumental 

como residencial. En defi nitiva,  buscamos que el Centro Histórico de Toledo sea un escenario donde 

el ciudadano tenga la calidad de vida que se merece, que vuelva a convertirse en el instrumento de 

dinamización social que necesitan sus habitantes, y que impulse un nuevo ritmo vital, que le acerque, 

al fi n, a un desarrollo sostenible y respetuoso con una Ciudad que se siente muy orgullosa de su 

pasado y que quiere trabajar en la consolidación de su prometedor futuro.

Tampoco queremos olvidar, lo mucho que debe el Consorcio de la Ciudad de Toledo al 

Presidente de la Caja de Castilla La Mancha, D. Juan Pedro Hernández Moltó, ya que, desde la puesta 

en funcionamiento del organismo, nos ha cedido, de manera desinteresada y gratuita, el inmueble 

de la calle de la Sillería, en su número 13, para que en él ubiquemos nuestras dependencias. Quede 

constancia aquí de nuestra gratitud más profunda.

Gratitud, que también queremos hacer llegar a los responsables de todas las Asociacio-

nes de Vecinos del Centro Histórico, por el premio Recaredo  2006 y que, en un solemne acto del 
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Teatro de Rojas, entregaron al Consorcio de la Ciudad de Toledo, en reconocimiento a la excelente 

labor de recuperación patrimonial y residencial llevadas a cabo por el organismo. Su gesto nos obliga, 

todavía más si cabe, en nuestro fi rme y decidido compromiso de dedicación y entrega en la defensa 

de los valores culturales y artísticos de una Ciudad que ha merecido, con justicia, el honor de ser 

inscrita en el catálogo de ciudades Patrimonio de la Humanidad.

Reiterar, una vez más, que el Consorcio de la Ciudad de Toledo, ha mantenido sus tradi-

cionales pautas de efi ciencia y entrega en la cobertura de las necesidades emanadas de los distintos 

Programas y Subprogramas, a los que se ha hecho mención más arriba. Una clara muestra de ello, nos 

la ofrece el nivel de ejecución, con la cota más alta desde sus inicios, ya que se ha llegado al 74´76 

por ciento, lo que supone casi un diez por ciento más, con respecto al ejercicio anterior del 2005. Ci-

fra que, teniendo en cuenta la complejidad y circunstancias que rodean el cumplimiento de nuestros 

objetivos sociales, puede considerarse como sobresaliente.

Sí quiero expresar, antes de poner el punto y fi nal a estas palabras, nuestras más sinceras 

felicitaciones por el efi caz y riguroso trabajo desarrollado por el colectivo de profesionales que, en 

sus respectivos ámbitos competenciales, conforman la plantilla del Consorcio de la Ciudad de Toledo. 

Su generosa entrega y ejemplar dedicación, son acreedores de nuestra gratitud. Su contrastada pro-

fesionalidad, buen hacer y permanente esfuerzo, están llevando a la institución a niveles de efi cacia, 

rigor en la gestión y solvencia difíciles de igualar. En nombre propio, en el de todos los toledanos y 

en el de los Organismos e Instituciones que conforman el Real Patronato de la Ciudad de Toledo, 

enhorabuena por la excelente labor desarrollada.

José Manuel Molina García

PRESIDENTE DEL CONSORCIO





EL REAL PATRONATO
DE LA CIUDAD DE TOLEDO
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2- REAL PATRONATO DE LA CIUDAD DE TOLEDO

Tres Reales Decretos conforman el marco legal en el que ha nacido el Real Patronato 

de la Ciudad de Toledo. El primero, el 1424/1998, de 3 de julio de 1998, por el que se constituye 

y organiza el citado Real Patronato de la Ciudad de Toledo; los otros dos, el 2063/1999, de 30 de 

diciembre, y el 1603/2000, de 15 de septiembre, respectivamente, se ocupan exclusivamente de su 

defi nitiva composición, pues había sufrido pequeñas variaciones en la misma debido a circunstancias 

varias. En el Preámbulo del referido Real Decreto 1424/1998, se establecen las razones de su crea-

ción cuando se señala que la Ciudad de Toledo es uno de los principales conjuntos monumentales 

de España, con una gran importancia simbólica por la convivencia en ella de las tres grandes culturas 

monoteístas, que han forjado nuestra civilización, y con una proyección internacional incuestionable. 

Más adelante se añade que, “para fortalecer y potenciar sus posibilidades de desarrollo cultural y 

turístico, resulta conveniente constituir un Real Patronato que facilite la promoción y coordinación 

de las actividades en que participen las entidades estatales, autonómicas y locales directamente vin-

culadas a la Ciudad de Toledo. La labor del Real Patronato se verá facilitada por la existencia del Plan 

Especial del Casco Histórico de la Ciudad de Toledo... y realizado en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 20.1 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español”.

Como fi nes y atribuciones específi cas de ese Real Patronato, se establecen las siguientes: 

a) promover la ejecución de obras, servicios e instalaciones en general, así como la construcción y 

establecimiento de medios de transporte y comunicaciones urbanos e interurbanos; b) impulsar la 

coordinación de las inversiones que se proyecten por las Administraciones públicas para la realiza-

ción de las obras, servicios e instalaciones antes mencionadas, y c) promover, asimismo, iniciativas y 

proyectos culturales orientados a la conservación del Patrimonio Histórico y a la potenciación de la 

Ciudad de Toledo como lugar de encuentro de culturas diversas.
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En otro apartado, se establece que la adscripción administrativa del Real Patronato es al 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a quien le corresponde facilitar los recursos humanos 

y materiales necesarios, y que sus reuniones deberán tener lugar en la Ciudad de Toledo. Asimismo, 

se indica que ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en el Capítulo II, Título II, de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.

El día 2 de octubre de 2000, en el antiguo Salón de Plenos de las Casas Consistoriales de 

Toledo, tuvo lugar la primera y única reunión, hasta ahora, del Real Patronato, y en la que se proce-

dió a su constitución formal. En ella, su Presidente, el Excmo. Sr. D. José Mª Aznar López, encomen-

dó al Alcalde de la ciudad de Toledo la puesta en marcha del Consorcio de la Ciudad de Toledo, 

junto con la redacción de los correspondientes estatutos y el desarrollo de las acciones necesarias 

para su aprobación y para la incorporación al mismo de las entidades participantes. El cumplimiento 

de ambos mandatos, se produjo en la sesión del Consejo de Administración del órgano de gestión 

del Real Patronato, cuya celebración tuvo lugar el día 10 de enero de 2001.

Componen el Real Patronato de la Ciudad de Toledo (año 2006)

PRESIDENTE DE HONOR

Su Majestad el Rey D. Juan Carlos I de Borbón y Borbón

PRESIDENTE

D. José Luis Rodríguez Zapatero

 Presidente del Gobierno

VICEPRESIDENTA

Dª Carmen Calvo Poyato

 Ministra de Cultura
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VOCALES

D. Pedro Solbes Mira

 Vicepresidente Segundo del Gobierno y ministro de Economía y Hacienda

D. Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé

 Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación

Dª Magdalena Álvarez Arza

 Ministra de Fomento

D. Jordi Sevilla Segura

 Ministro de Administraciones Públicas

D. José María Barreda Fontes

 Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

D. Máximo Díaz-Cano del Rey

 Delegado del Gobierno en Castilla-La Mancha

D. José Manuel Molina García

 Alcalde de Toledo

D. José Manuel Tofi ño Pérez

 Presidente de la Diputación Provincial de Toledo

D. Antonio Cañizares Llovera

 Arzobispo de Toledo

D. Ernesto Martínez Ataz

 Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha

D. Ramón Gonzálvez Ruiz

 Director de la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo 

D. Gregorio Marañón y Bertrán de Lis

 Representante de la Real Fundación de Toledo 

SECRETARIO

D. Antonio J. Hidalgo López

 Subsecretario del ministerio de Cultura
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3- EL CONSORCIO DE LA CIUDAD DE TOLEDO

 El Consorcio de la Ciudad de Toledo, se ha dicho antes en otro lugar, quedó formalmen-

te constituido en la reunión de su Consejo de Administración, del día 10 de enero de 2001. En esa 

misma sesión, se aprobaron sus Estatutos, en los que se establece su condición de ente de gestión 

del Real Patronato de la Ciudad de Toledo y su carácter público, al tiempo de señalar que posee 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fi nes específi cos. 

Unos fi nes que se describen detalladamente en el artículo 4 y que coinciden textualmente con lo 

ordenado en el también artículo 2 del Real Decreto 1424/1998, de 3 de julio, ya citado.

Dos son los órganos colegiados de gobierno y administración del Consorcio: el Consejo 

de Administración y la Comisión Ejecutiva.

 3.1- El Consejo de Administración

El Consejo de Administración se encuentra integrado en el año 2006 por:

El Presidente,

Que lo será también del Consorcio, D. José Manuel Molina García, Alcalde de Toledo

Dos Vicepresidentes,

Dª Juana María Lázaro Ruiz, subsecretaria del ministerio de Economía y Hacienda

(por la Administración Central) y

Dª Mª Luisa Araujo Chamorro, consejera de Economía y Hacienda de la Junta

(por la Comunidad Autónoma)
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Vocales:

La subsecretaria del ministerio de Fomento, Dª Mª Encarnación Vivancos Bustos

El Subsecretario del ministerio de Cultura, D. Antonio J. Hidalgo López

El Consejero de Industria y Tecnología, D. José Manuel Díaz-Salazar Martín de Almagro

La Consejera de Cultura, Dª Blanca Calvo Alonso-Cortés

El Consejero de Vivienda y Urbanismo, D. Alejandro Gil Díaz

La Concejala del Ayuntamiento de Toledo, Dª Mª Paz Ruiz González

El Concejal del Ayuntamiento de Toledo, D. Rafael Perezagua Delgado

El presidente de la Diputación Provincial, D. José Manuel Tofi ño Pérez

El diputado provincial, D. José Bodas García

Un Vocal-asesor del Presidente

D. Arturo García Tizón 

Secretario

D. Jerónimo Martínez García

Interventor

D. José Manuel Martín Chaves

Gerente

D. Gervasio Fernández Riol

Tienen derecho de asistencia, con voz y sin voto, el Vocal Asesor, el Secreta-

rio, el Interventor y el Gerente.
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En el transcurso del año 2006, se ha mantenido inalterable la estructura organizativa 

y la composición de los miembros del Consejo de Administración del Consorcio 

de la Ciudad de Toledo, cuya reseña personal e individualizada ha quedado registrada más arriba.

Un Consejo de Administración que, por otro lado, mantuvo dos únicas sesiones: la 

primera, del 28 de febrero, y, la segunda, del 13 de diciembre, ambas en el 2006. Los asuntos de más 

interés tratados en cada una de ellas fueron los siguientes.

En la reunión del 28 de febrero, uno de los puntos a destacar lo ocupó la aprobación 

del Presupuesto Ordinario del año 2006, cuya cuantía fi nal de Ingresos y Gastos aparece equilibrada 

por un importe de 8.350.000´- euros. Una vez más, de los cuatro Programas que centran el esfuerzo 

inversor del organismo consorcial (Programa de Política de Vivienda e Infraestructuras,  Programa 

de Patrimonio Monumental, Programa de Patrimonio Arqueológico y Programa de Patrimonio Públi-

co y Equipamiento), el de vivienda e infraestructuras es el que acumula un gasto más elevado, ya que 

contempla una inversión de más del sesenta por ciento de todo el Presupuesto de Gastos. Dentro 

de este mismo ámbito económico, y como segundo asunto importante, merece ser subrayado la 

aprobación del cierre de los Ejercicios Económicos de los años 2004 y 2005, respectivamente; y 

que, como en ocasiones anteriores, las cuentas presentadas, por su claridad y respeto a la norma-

tiva vigente, merecieron el aplauso unánime de todos los presentes. Por último, la aprobación de 

la Delegación de Competencias del Consejo de Administración en la Comisión Ejecutiva, junto a la 

modifi cación puntual de los Estatutos del Consorcio de la Ciudad de Toledo y del Reglamento de 

Organización y Régimen Jurídico de la Comisión Ejecutiva de éste, cerraron la sesión.

En la reunión del 13 de diciembre, por su parte, el tema central y casi único fue el 

estudio y análisis del contenido económico del Presupuesto Ordinario para el 2007, cuyos distintos 

Capítulos de Ingresos y Gastos, una vez valorados en su principal proyección, dentro del marco 

general del denominado Plan de Inversiones, quedó aprobado por unanimidad, con unos Ingresos y 

Gastos fi nales y equilibrados de, exactamente, 8.350.000´- euros.
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3.2- La Comisión Ejecutiva

El Título II de los Estatutos que rigen el Consorcio de la Ciudad de Toledo, crea la 

Comisión Ejecutiva como uno de los Órganos colegiado de Gobierno y Administración de dicha 

institución. Su cometido esencial consiste en “analizar, informar y promover sobre los asuntos com-

petencia del Consejo de Administración y de adoptar decisiones en materias que le están atribuidas, 

o por delegación del Consejo de Administración”. Su marco legal de actuación, se contempla en el 

contenido normativo del “Reglamento de Organización y Régimen Jurídico de la Comisión Ejecutiva 

del Consorcio de la Ciudad de Toledo”, aprobado por el Consejo de Administración, en su reunión 

del 10 de enero del 2001.

Integran en el año 2006 la Comisión Ejecutiva los siguientes miembros:

D. José Manuel Molina García (Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Toledo), que 
ostenta el cargo de Presidente, en representación del Ayuntamiento de la Ciudad de Toledo.

Dª Juana María Lázaro Ruiz (Subsecretaria del ministerio de Economía y Hacienda), 
como Vicepresidenta, en representación de la Administración del Estado.

Dª María Luisa Araujo Chamorro (Consejera de Economía y Hacienda de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha), como vicepresidenta, en representación de la Comuni-
dad Autónoma.

D. José Manuel Tofi ño Pérez (Presidente de la Diputación Provincial de Toledo), en 
representación de la Diputación Provincial.

D. Jerónimo Martínez García, Secretario

D. José Manuel Martín Chaves, Interventor

D. Gervasio Fernández Riol, Gerente

Tienen derecho de asistencia, con voz y sin voto, el Secretario, el Interventor y el Ge-

rente, todos ellos miembros del equipo Directivo del Consorcio de la Ciudad de Toledo.



20

Ocho fueron el total de las sesiones celebradas por la citada Comisión Ejecutiva a lo 

largo del ejercicio de 2006,y cuyo desarrollo, por fechas y asuntos en ellas debati-

dos y aprobados, tuvo la siguiente secuencia en el tiempo.

 

La primera, de fecha 20 de febrero, se dirigió a atender importantes asuntos para la vida 

de la institución. El primero de ellos, fue el informe sobre el Avance de la Liquidación del Presupuesto 

del ejercicio económico de 2005. A continuación, se analizaron diversos temas económicos, como por 

ejemplo la Liquidación del Presupuesto del Ejercicio 2004, que quedó aprobada; la información favora-

ble al Presupuesto del Ejercicio de 2006, que se elevó para su aprobación al Consejo de Administra-

ción, o la aprobación de la Modifi cación Presupuestaria 1/2006, con cargo al remanente de Tesorería.

En segundo lugar, dentro del Departamento de Conservación y Rehabilitación, y previa a 

su correspondiente aprobación, se analizaron diversas ayudas a particulares, se dieron el visto bueno 

a los textos de cinco Convenios en Áreas de Rehabilitación Integrada, o, por último, el Modifi cado 

02 de la Primera Fase de las obras de Rehabilitación de Fachadas y Cubiertas, en la calle Pozo Amar-

go, de Toledo Capital.

A propuesta del Departamento de Arqueología, ocho de sus actuaciones recibieron la 

oportuna aprobación técnica de sus proyectos respectivos; también se aprobó el Proyecto Modifi ca-

do de las obras de rehabilitación del edifi cio que va a ser la sede ofi cial del Consorcio, junto con dos 

propuestas de adjudicación de la primera fase de las obras a ejecutar en el denominado Convento de 

las Monjas Gaitanas, la primera, o la referida a las obras de adecuación del entorno del Corralillo de 

San Miguel, la segunda y última.

La aprobación de la normativa reguladora de la Convocatoria de Ayudas a la rehabilita-

ción, la renovación del catálogo de competencias delegadas por el Consejo de Administración a la 

Comisión Ejecutiva, y la preparación del Orden del Día de la próxima reunión del citado Consejo de 

Administración, pusieron el punto y fi nal a la sesión.

 

La reunión del 18 de abril, se abre con las palabras de bienvenida del Sr. Presidente 

quien, posteriormente, se la cede al Sr. Gerente para que, éste, proceda a informar de aquellos 
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asuntos de más relevancia acaecidos desde la última sesión. Así, por ejemplo, se presenta una valora-

ción de la actual plantilla de la Institución, se hace entrega del escrito remitido por el Sr. Presidente 

de la Real Fundación de Toledo, de los resultados de la reunión con los responsables de las distintas 

asociaciones vecinales del Casco Histórico, de la petición dirigida al Excmo. Ayuntamiento para que, 

en las obras por él encomendadas, se libere al Consorcio del pago de la licencia correspondiente, de 

la autorización del aumento de plazo en las obras de acondicionamiento de los baños islámicos del 

Caballel o, por último, sobre el estado de las cuentas.

En el apartado de los asuntos a probar, se aprueba, en primer lugar, la reprogramación 

de gastos de las obras de rehabilitación de la torre y fachada principal de la Iglesia de los Santos Justo 

y Pastor, las obras de la también Iglesia de San Sebastián de las Carreras, la actuación en la primera 

fase de las fachadas y cubiertas de la calle del Barco, así como las de la Mezquita e Iglesia del Cristo 

de la Luz. Se aprobaron, asimismo, las licitaciones de las cuatro obras siguientes: la de los baños 

islámicos de la Calle El Ángel, las de la restauración de las fachadas y cubiertas en la zona norte del 

Convento de San Clemente, las de la rehabilitación de la sede de la Cofradía de la Santísima Caridad, 

y las de rehabilitación de la torre, cubierta y muro de la Iglesia mozárabe de Santa Eulalia y San Mar-

cos, y fi nalmente se aprobó la modifi cación presupuestaria 2/2006.

La reunión se cerró con la también aprobación del Convenio del Área de Rehabilitación 

Integrada nº 14 (“Bajada de Pozo Amargo, calle del Vicario, callejón de San Pedro y Plaza de las 

Fuentes”), y perteneciente al inmueble del Callejón de San Pedro, en sus números 8-10.

 

La tercera reunión, celebrada el día 16 de mayo, se inicia con el desarrollo del apar-

tado de Información, y dirigido a subrayar aquellas noticias y datos de mayor relieve, como lo fueron 

las referencias al estado de las cuentas, la presentación del Monográfi co nº 2 del Consorcio –titulado 

“Baños Árabes en Toledo”, o los pormenores a los que han dado lugar la celebración del Con-

greso Internacional que, bajo el título “Estrategias de Restauración en una Ciudad Especial”, 

fue organizado y patrocinado por el Consorcio, y cuyos responsables científi cos fueron Dª Soledad 

Sánchez-Chiquito de la Rosa (responsable del Departamento de Arqueología), auxiliada en este menes-

ter científi co por el Director de Publicaciones (D. Antonio Romero Rabadán), junto con otro personal 

de apoyo de nuestro organismo; la celebración del evento tuvo lugar los días 10 y 11 del mes de mayo.
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De los asuntos que merecieron la aprobación de los señores miembros de la Comisión 

Ejecutiva, mencionamos la aprobación del Proyecto modifi cado técnico a cero, relativo al acondi-

cionamiento de la Cripta y Cámara Bufa del Convento de las Madres Concepcionistas, así como las 

aprobaciones de las Addendas a dos Convenios de Áreas de Rehabilitación Integrada: el primero, 

correspondiente al inmueble, sito en el Callejón de Menores, nº 16 (Área número 6 -“Callejón de 

Menores”-), y, el segundo, el que afectó al inmueble, ubicado, a su vez, en la Calle de San Miguel, nº 

3 (Área número 3 -“Cristo de la Calavera / Plaza del Seco”-). Con ambas aprobaciones, se terminó 

la sesión.

Abre la reunión, del día 20 de junio, las palabras del Sr. Presidente, quien informa del 

más que seguro abandono por las actuales usuarias del Convento de las Madres Capuchinas, y pide 

a la Gerencia y a los técnicos que estén vigilantes por si, los futuros movimientos, hacen necesario 

su intervención profesional. La advertencia busca la salvaguarda del rico patrimonio que atesora el 

interior de un Convento declarado Bien de Interés Cultural (BIC).

Por su parte, el Sr. Gerente informa de la fi nalización del primer plazo de la presentación 

de las solicitudes para recibir las Ayudas a la rehabilitación de edifi cios y viviendas, al amparo de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y aplicada por primera vez en el presente 

ejercicio de 2006. A destacar que, bajo esta nueva modalidad o sistema, las solicitudes recibidas han 

alcanzado un total de 203, que han absorbido por completo el millón quinientos ochenta y cinco mil 

euros (1.585.000´- ), cantidad que aparecía como cuantía total máxima a subvencionar. También me-

rece destacarse el buen comportamiento de los ciudadanos, quienes, con su positiva colaboración, han 

hecho más fácil la pronta asimilación del cambio de régimen en la tramitación de las ayudas.

La aprobaciones, respectivamente, de la modifi cación presupuestaria 3/2006, por impor-

te de treinta y nueve mil euros, y la del Proyecto Modifi cado técnico a cero de la obra de Acondi-

cionamiento de la Cripta y Cámara Bufa, del Convento de las Madres Concepcionistas, pusieron el 

punto fi nal a la sesión.

El día 26 de julio, tiene lugar la quinta reunión. En ella, en el apartado del Informe de la 

Gerencia, su titular, pone al corriente de los señores miembros de la Comisión Ejecutiva de las últimas 
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novedades, tanto en lo que se refi ere al estado de las cuentas, como al nuevo contenido del contra-

to de renovación de la Asistencia Técnica, a suscribir con el Arquitecto Superior, con funciones de 

Coordinador General, D. Manuel Santolaya Heredero. Pero, sin duda, la noticia más sobresaliente es 

la que alude a los resultados de la primera convocatoria de Subvenciones, al amparo de la Ley 38/2003, 

General de Subvenciones, citada ya anteriormente, y en la que se confi rman las primeras impresio-

nes, en el sentido de que, al fi nal del proceso, de las más de doscientas solicitudes, tienen completa la 

documentación, y por lo tanto entran por derecho en la Convocatoria, 170, de las cuales, a su vez, 112 

corresponden a obras menores, 23 a obras mayores, y las 28 restantes afectan a la rúbrica de elemen-

tos especiales. Todas las peticiones han podido ser atendidas, pues el referido 1.585.000´- euros, que 

se habilitó para su atención, ha sido sufi ciente para cubrir la totalidad de las solicitudes presentadas.

En los asuntos a aprobar, por su parte, se aprueban cuatro Propuestas de adjudicación 

de obras, y que son: las de acondicionamiento y puesta en valor de los baños árabes del Ángel, las de 

restauración del interior, fachadas y cubiertas de la zona norte del Convento de San Clemente, las 

de la sede de la Cofradía de la Santísima Caridad, y las de restauración de la torre, cubierta y muro 

oeste de la Iglesia Mozárabe de Santa Eulalia y San Marcos. A continuación, se procede a la aproba-

ción técnica de los proyectos de las obras siguientes: las de acondicionamiento y puesta en valor de 

los sótanos islámicos de la Calle del Cardenal Cisneros, nº 12; de las obras de rehabilitación de ele-

mentos especiales en el Patio y dependencias anexas, ubicadas en la Plaza de Valdecaleros, número 

2; de las obras de recuperación del arrimadero de azulejos del Patio conocido como de la Mona, en 

el Convento de las Madres Comendadoras, y también de las obras de puesta en valor de los restos 

arqueológicos en el entorno de la Delegación de Hacienda.

La ratifi cación del compromiso de colaboración institucional con el Ministerio de Fo-

mento, sobre la actuación en el Convento de las Madres Gaitanas, y la aprobación del texto de las 

Bases reguladoras de la Segunda Convocatoria de Subvenciones para la rehabilitación de edifi cios y 

viviendas en el Casco Histórico de Toledo, cerraron los asuntos a aprobar y también la sesión del 

presente mes de julio.

En la reunión del día 10 de octubre, el Punto de la Información de la Gerencia abre 

la sesión con los asuntos a tratar. Y en él sobresale la noticia del general cumplimiento, por parte de 
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las distintas administraciones consorciadas, de sus compromisos económicos con el Consorcio de la 

Ciudad de Toledo. Asimismo, merece reseñarse la presentación del folleto de las “V Jornadas de 

Puertas Abiertas”, en las que se podrán visitar, entre otros espacios, la Cripta y Cámara Bufa del 

Convento de las Monjas Concepcionistas, o los trabajos arqueológicos de la Mezquita e Iglesia del 

Cristo de la Luz.

De los asuntos a aprobar, se procede a la aprobación de la Certifi cación fi nal de las 

obras de rehabilitación de las fachadas y cubiertas de la Calle Pozo Amargo, en su I Fase; de las 

obras de ampliación de la sede del Consorcio, además de la aprobación técnica de los proyectos si-

guientes: el de las obras de rehabilitación de la denominada Casa del Judío; el de las obras de restau-

ración de elementos especiales, en patio y dependencias anexas del Cobertizo de Doncellas Nobles, 

en su número 2, y el de las obras de rehabilitación de las fachadas y cubiertas en la calle Coliseo y 

Callejón del Diablo, número 12. Se aprobaron, asimismo, cuatro Convenios: el de Colaboración con 

el Ministerio de Fomento para el arreglo del Convento de Gaitanas, a través del uno por ciento cul-

tural y al cincuenta por ciento de cofi nanciación; la Addenda al Convenio de Área, correspondiente 

al inmueble sito en el Callejón de San Pedro, nº 9 (Área nº 14 -“Bajada de Pozo Amargo, Vicario, San 

Pedro y Plaza de las Fuentes”-); el Convenio de colaboración entre el Consorcio de la Ciudad de 

Toledo y la Empresa Municipal de la Vivienda, dirigido al desarrollo de la actuación arqueológica en 

el Aparcamiento para residentes en la Plaza de Santa Catalina y su conexión con la también Plaza de 

San Andrés, y, por último, la aprobación técnica del Convenio de colaboración con el Excmo.

Ayuntamiento de Toledo para el Mantenimiento de las Áreas vegetales en el Casco 

Histórico.

La sesión se terminó con la aprobación de la propuesta de aprobación puntual de la 

“Ordenanza Municipal, reguladora de las Ayudas a la rehabilitación de edifi cios y viviendas, en ejecu-

ción del Plan Especial del Casco Histórico de Toledo”, y que se remite al Excmo. Ayuntamiento de 

Toledo para su ulterior tramitación administrativa.

La reunión del día 14 de noviembre, por otro lado, se inicia con el informe de 

valoración de los resultados de la segunda Convocatoria de subvenciones, junto con los de las  “V 
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Jornadas de Puertas Abiertas”, dentro del marco general de lo que se ha venido denominando 

Toledo Desconocido o Descubra otro Toledo, la presentación del primer avance de Presu-

puesto Ordinario de 2007, y otros asuntos menores, fueron los temas que centraron el apartado de 

asuntos a Informar.

La aprobación técnica de los proyectos de rehabilitación y puesta en valor de restos 

romanos, así como de la rehabilitación del inmueble sito en la Plaza Amador de los Ríos, 3, y el de 

rehabilitación de fachadas y cubiertas de la Calle Cadenas, nº 1, respectivamente; la aprobación de la 

adjudicación del modifi cado 02 de la sede ofi cial del Consorcio, y la aprobación de dos Convenios 

en Área, el del inmueble ubicado en la Calle de Carretas, 13 (Área de Rehabilitación 8+9+12 -“Casas 

Puerta del Sol, Antequeruela y Jesús”-) y el del inmueble de la Cuesta del Can, 11 (Área de Rehabili-

tación nº 4 -“Cuesta del Can”-), respectivamente, se convirtieron en los asuntos fi nales a aprobar en 

la reunión del mes de noviembre.

Por último, en la reunión del 13 de diciembre, la información de la Gerencia abre 

la sesión, que lo hace con especial atención a los aspectos económicos, ya que se señala el estado 

de las cuentas a la fecha, o del estado del libramiento de subvenciones, por parte de las distintas 

Administraciones consorciadas; también se informa de los pasos a seguir en la creación de una 

Bolsa de Trabajo de Auxiliares de Servicios, de carácter interino; especial énfasis pone, sobre todo, 

en la concesión al Consorcio de la Ciudad de Toledo del Premio “Recaredo Rey”, premio otorga-

do por todas las Asociaciones de Vecinos del Centro Histórico de la Ciudad, y que se manifi esta 

como especial por lo que representa de explícito y público reconocimiento ciudadano a la labor del 

Consorcio, y cuyo solemne desarrollo tuvo lugar el día 29 de noviembre en el incomparable marco 

del Teatro de Rojas de la Ciudad. Los escritos del Concejal de  I U  en el Excmo. Ayuntamiento de 

Toledo, sobre el arreglo urgente del Puente de San Martín; el del Gerente de la Empresa Municipal 

de la Vivienda, en demanda de la adquisición de inmuebles para su posterior transformación en vi-

viendas sociales, y el del Ministerio de Fomento, en el que se comunica el día y hora para la fi rma del 

Convenio de colaboración, dirigido al arreglo conjunto del Convento de las Monjas de las Gaitanas, 

fueron los últimos asuntos del apartado “Asuntos a informar”.
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Seis importantes temas fueron el objeto del Apartado “Asuntos a aprobar”, y que lo 

fueron con la aceptación unánime de todos los presentes: el Convenio de Área del inmueble ubicado 

en la calle de Sixto Ramón Parro, 9; la doble resolución, por desistimiento voluntario de la propie-

dad, de los también Convenios de Área del inmueble sito en la Plaza del Colegio de Nuestra Señora 

de los Infantes, el primero, y el de la casa de la Calle de Alfi leritos, número 8, el segundo; el Borra-

dor de Presupuesto Ordinario de 2007, que se eleva para su defi nitiva a aprobación por el Consejo 

de Administración; el texto de las Bases reguladoras de la Primera Convocatoria de Subvenciones 

a la Rehabilitación de 2007 (Tercera de las Convocatorias Generales), y la Propuesta de fi rma de 

Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, dirigido a la cesión, por parte 

de éste, de la gestión administrativa de la Ordenanza Municipal sobre el Régimen Regulador 

para la concesión de Ayudas para la rehabilitación de Locales Comerciales del Casco 

Histórico de Toledo, ya que su tramitación se hará desde el Consorcio de la Ciudad de Toledo. 

Esta última aprobación, sirvió para poner el punto y fi nal a la sesión.

3.2.1-  Equipo Directivo, Técnico y Personal de Administración y Servicios

 

Área de Gerencia

Técnico de Publicaciones: D. Antonio Romero Rabadán

Secretaria de Gerencia: Dª Eva María Pérez Asensio

Área de Coservación y Rehabilitación 

Jefe de Área: Dª Olga Molina Gil

Arquitecto Superior: Dª Sonia Pages García

Arqueólogo: Dª. Soledad Sánchez-Chiquito de la Rosa

Arquitecto Técnico: D. José María Gutiérrez Arias

Administrativo: D. Juan Antonio Sanz Heredero

Ofi cina de Atención al Ciudadano

Coordinador: D. Juan Meneses Revenga

Administrativo: D. Guillermo Romero Díaz-Toledo

Auxiliar Administrativo: D. David Gálvez García
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Área de Administración

Jefe de Sección Jurídica: Dª María José Rodríguez Pérezagua

Adjunto Jefe de Sección Económica: D. José Manuel Sánchez Monroy

Administrativo: D. José Ramón Gómez Ruano

Administrativo: Dª Carmen Gamero Campos

Auxiliar Administrativo: Dª María Ángeles Díaz Villarubia

Servicios

Auxiliar: Dª Inmaculada Arroyo Aldarabí

Subalterno: D. Arturo Gutiérrez Santos

Equipo Directivo

Presidente: D. José Manuel Molina García

Secretario: D. Jerónimo Martínez García

Interventor: D. José Manuel Martín Chaves

Gerente: D. Gervasio Fernández Riol
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4- MEMORIA ECONÓMICA

Información económico-patrimonial

BALANCE DE SITUACIÓN

El Balance de Situación es un estado de fondos que pone de manifi esto la situación 

patrimonial del Consorcio en un momento determinado del tiempo. Comprende, con la debida des-

agregación, los bienes y derechos que constituyen el activo del Consorcio y las obligaciones y fondos 

propios que forman el pasivo del mismo.

Importes en Euros enteros (sin decimales)

RESUMEN DEL BALANCE DE SITUACIÓN A 31 DE DICIEMBRE 

ACTIVO 2005 2006 PASIVO 2005 2006

A) INMOVILIZADO 2.183.424 2.915.010 A) FONDOS PROPIOS 9.456.942 10.582.977

I. Inmovilizaciones Inmateriales 246.626 152.112 I. Patrimonio 14.557.374 9.456.942

II. Inmovilizaciones Materiales 1.936.798 2.762.898 II. Resultado del Ejercicio -5.100.432 1.126.036

B) ACTIVO CIRCULANTE 8.501.535 8.923.009 B) ACREEDORES A C/ PL. 1.228.017 1.255.042

I. Deudores 1.389.832 1.609.264 I. Deudas con A.A.P.P. 45.029 60.479

II. Inversiones Financ. Temporales 1.500.000 II. Acreedores 1.164.447 1.175.632

III. Tesorería 5.611.703 7.313.745 C) CUENTAS FINANCIERAS 18.541 18.931

I. Otras cuentas no bancarias 

II. Fianzas recibidas a c/pl 18.541 18.931

TOTAL GENERAL 10.684.959 11.838.020 TOTAL GENERAL 10.684.959 11.838.020

En el activo se incluyen todos los bienes o derechos refl ejados como tal en la contabi-

lidad de la entidad, de los que se espera que contribuyan a la consecución de los objetivos de este 

organismo. Como puede observarse, se ha producido un incremento global del activo superior al 

millón de euros como consecuencia fundamentalmente del incremento de inmovilizado, pese a que 

durante 2006 se han realizado las correcciones valorativas consecuencia de la amortización de los 

bienes correspondientes a los años anteriores.
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Este incremento del activo se ha visto reforzado por el aumento de la cifra de deudores 

y de la Tesorería del organismo. Cabe destacar que en este último apartado se han incluido unos 

depósitos que fi guraban como Inversiones Financieras Temporales en la liquidación del año 2005, por 

lo que el incremento real de Tesorería ha sido de 0,2 millones de euros aproximadamente.

Lógicamente, la disminución en el pasivo del balance ha sido idéntica. En el pasivo se 

recogen las fuentes de fi nanciación de los elementos del activo, distinguiéndose entre los fondos 

propios y los fondos ajenos. Los primeros, representan la cifra de recursos netos para emprender 

futuras actuaciones y se han visto incrementados en 1,1 millones de euros, como consecuencia del 

resultado positivo del ejercicio que ahora fi naliza. Además, el importe de las deudas de este Consor-

cio con los Acreedores, bien por obligaciones presupuestarias o por otros conceptos no presupues-

tarios, se ha mantenido en cantidades muy similares a las del año anterior.
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Cuenta del resultado económico-patrimonial

La cuenta del resultado económico-patrimonial presenta este resultado, es decir, el ahorro 

positivo o negativo, referido a un ejercicio, obtenido por comparación de dos corrientes, positiva y 

negativa, desarrollada cada una de ellas en función de la naturaleza económica de la operación. En la po-

sitiva, se recogen los ingresos y benefi cios; mientras que en la negativa, se refl ejan los gastos y pérdidas.

GASTOS FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 

GASTOS DE PERSONAL: SUELDOS, 
SALARIOS Y CARGAS SOCIALES 
DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES DE 
INMOVILIZADO 

SERVICIOS EXTERIORES 

GASTOS FINANCIEROS 

TRANSFERENCIAS Y SUB

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 
CORRIENTES 
TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES DE 

PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS 
GASTOS EXTRAORDINARIOS 

GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS 
EJERCICIOS 

TRIBUTOS

VENCIONES 

CAPITAL

GASTOS

64

68

62

63
66

650,651

655,656

678

679

VENTAS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS 

VENTAS
PRECIOS PUBLICOS POR PRESTACION DE 
SERVICIOS 

OTROS INGRESOS DE GESTION 
ORDINARIA 
REINTEGROS
OTROS INGRESOS DE GESTION 

INGRESOS DE OTROS VALORES 
NEGOCIABLES Y CDTOS. DEL ACTIVO 
INMOVILIZADO 

OTROS INTERESES 

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

GANANCIAS E INGRESOS 
EXTRAORDINARIOS 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

INGRESOS

533,40

203,40

330,00

261.293,75
98.545,72

837,96

62.706,55

99.203,52

9.176.343,83
9.176.343,83

2.978,65
2.978,65

9.441.149,63

1.253.409,58

785.579,51

60.873,92

404.365,40

2.464,94
125,81

6.753.453,93

100.767,34 

6.652.686,59

308.250,48
2.978,60

305.271,88

8.315.113,99

AHORRO 1.126.035,64

SUMA 9.441.149,63 SUMA 9.441.149,63

70

741

  
773
775

761,762

763,769

755   

778   

CTA DESCRIPCION IMPORTECTA DESCRIPCION IMPORTE

DEBE HABER 

 Como puede apreciarse en el cuadro anterior, el principal gasto son las transferencias de 

capital, donde se recogen las subvenciones a la rehabilitación y la realización de otras actuaciones reha-

bilitadoras en diversos inmuebles, que suponen el 80% del total del debe. Los gastos de funcionamiento 

de los servicios suponen el 15,1% del total de gastos.
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En cuanto a los ingresos y benefi cios que recoge el haber de la cuenta, destacan las trans-

ferencias de capital recibidas de las Administraciones consorciadas, que suponen el 97,2% del total de 

ingresos. El resto proviene prácticamente en su totalidad de los ingresos patrimoniales obtenidos tanto 

por intereses de cuenta corriente como por inversiones en valores de renta fi ja.

Dado que el importe global de los gastos es inferior al de los ingresos, aparece un resultado 

corriente del ejercicio positivo de 1,126 millones de euros, que se sitúa en el debe de la cuenta, equili-

brando la suma total hasta alcanzar los 9.441.149,63 €.
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El presupuesto de ingresos

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS.

Es objeto de análisis, en el presente apartado, la distribución en cuanto a su procedencia 

de los recursos que se han obtenido durante el año 2006 por este Consorcio. La cifra global de 

derechos reconocidos netos que arroja los estados de liquidación de ingresos es de 9.438.579,06 €, 

lo que supone un incremento respecto al año anterior de casi el 110%.

Como podemos observar en el siguiente gráfi co, casi la totalidad de los recursos del 

Consorcio (más del 97%) proviene de las Transferencias de Capital. La práctica totalidad de las mis-

mas provienen de las aportaciones que realizan las administraciones consorciadas al Presupuesto de 

Ingresos. Así, la mayor cuantía se corresponde con la aportación que ha realizado la Administración 

General del Estado a través del Ministerio de Hacienda, y que supone un 42,4% sobre los recursos 

totales. La aportación de la JCCM es del 26,4% y la del Ayuntamiento de Toledo supone un 19,1%. 

Junto a las aportaciones ordinarias, destaca este año los 277.000 euros comprometidos por el Minis-

terio de Fomento para cofi nanciar la Rehabilitación del Convento de Gaitanas.

DISTRIBUCION DERECHOS RECONOCIDOS 2006

Mº HACIENDA 42,4%

Mº FOMENTO 2,9%

OTROS INGRESOS 2,8%

JCCM 26,4%

AYTO. TOLEDO 19,1%

DIPUTACIÓN TOLEDO 6,4%
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EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS.

El presupuesto de Ingresos, recoge de forma exhaustiva el origen y la cuantía de los 

diferentes recursos que se esperan recaudar a lo largo del ejercicio y que constituyen el soporte 

fi nanciero del conjunto de actividades a desarrollar a través del Presupuesto de Gastos.

Las diferentes fuentes de fi nanciación con las que cuenta el Consorcio para el desarrollo 

de sus competencias, se estructuran, dentro del Presupuesto de Ingresos en capítulos, de acuerdo con 

la clasifi cación económica de los mismos establecida por la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 

de abril de 2001, y con la resolución de 18 de julio de 2001, de la Dirección General de Presupuestos.

Como ya hemos señalado anteriormente, la importancia del capítulo VII, en donde se 

recogen las Transferencias de Capital recibidas, es muy superior al resto de capítulos.

En cuanto al nivel de ejecución de los ingresos no fi nancieros, se ha alcanzado el 113%, 

superando por tanto el importe de las previsiones iniciales, puesto que se han realizado todas las 

aportaciones de las administraciones consorciadas. Este porcentaje es casi el doble que el año ante-

rior, pese al incremento de las previsiones en un 13%.

No consideramos en nuestro análisis los Activos Financieros del capítulo VIII, puesto 

que se corresponden con la fi nanciación de la incorporación de remanente, y en consecuencia, esos 

recursos no van a poder ser recaudados, puesto que ya se ha realizado la misma en los ejercicios 

anteriores.
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Datos expresados en euros sin decimales

PREVISIONES DEFINITIVAS DERECHOS RECONOCIDOS 
NIVEL DE 

EJECUCION (%) 
CAPITULOS
ECONOMICOS 

III Tasas y Otros Ingresos 

V Ingresos Patrimoniales 

TOTAL INGRESOS 
CORRIENTES 

VI Enaj. Inversiones Reales 

VII Transferencias de Capital 

TOTAL INGRESOS DE 
CAPITAL

TOTAL INGRESOS NO 
FINANCIEROS 

VIII Activos Financieros 

TOTAL INGRESOS 
FINANCIEROS 

TOTAL INGRESOS 

2006

250

139.665

139.915

8.210.085

8.210.085

8.350.000

3.747.234

3.747.234

12.097.234

2005

200

122.715

122.915

7.267.085

7.267.085

7.390.000

8.000.000

8.000.000

15.390.000

VAR. 
(%) 

25,00

13,81

13,83

12,98

12,98

12,99

-53,16

-53,16

-21,40

2006

27.913

161.910

189.823

72.412

9.176.344

9.248.756

9.438.579

9.438.579

2005

2.338

199.101

201.440

26.297

4.267.114

4.293.411

4.494.851

4.494.851

VAR. 
(%) 

1.093,66

-18,68

-5,77

175,36

115,05

115,42

109,99

109,99

2006

11.165,20

115,93

135,67

111,77

112,65

113,04

0,00

0,00

78,02

2005

1.169,22

162,25

163,88

58,72

59,08

60,82

0,00

0,00

29,21

 EJECUCION Y VARIACION INTERANUAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS  
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RECAUDACIÓN DE LOS DERECHOS: COBROS.

Como vemos en el siguiente cuadro, una vez más es el capítulo VII el que determina la 

tendencia de todo el Presupuesto de Ingresos.  Así, aunque se ha producido el cobro del 100% de los 

derechos reconocidos en los ingresos corrientes, el importe de los mismos es tan pequeño que el 

porcentaje de recaudación global del presupuesto es prácticamente el mismo que el del capítulo VII, 

en donde se recogen las Transferencias de Capital de las Administraciones consorciadas. El diferente 

ritmo con el que las mismas proceden al libramiento de las mencionadas transferencias, provoca que 

el grado de realización haya sido del 83,8%, muy similar al obtenido en el año anterior.

Datos expresados en euros sin decimales

DERECHOS
RECONOCIDOS COBROS LIQUIDOS 

GRADO DE 
REALIZACION 

(%) CAPITULOS ECONOMICOS 

2006 2005 2006 2005 2006 2005

III Tasas y Otros Ingresos 

V Ingresos Patrimoniales 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 

VI Enaj. Inversiones Reales 

VII Transferencias de Capital 

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 

TOTAL INGRESOS 

27.913

161.910

189.823

72.412

9.176.344

9.248.756

9.438.579

            2.338

        199.101

        201.440

          26.297

     4.267.114

     4.293.411

     4.494.851

        27.913

      161.910

      189.823

        20.160

   7.696.672

   7.716.832

   7.906.655

          2.338

      199.101

      201.440

        26.297

   3.666.102

   3.692.399

   3.893.838

100,00

100,00

100,00

27,84

83,88

83,44

83,77

100,00

100,00

100,00

100,00

85,92

86,00

86,63

REALIZACION DE LOS DERECHOS: COBROS 
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El presupuesto de gastos

CRÉDITOS INICIALES.

El Presupuesto de Gastos del Consorcio, recoge la totalidad de los créditos que sus-

tentan y limitan las obligaciones de contenido económico y patrimonial que éste puede reconocer 

en el desarrollo de sus competencias. Dicho presupuesto, se establece, en la práctica, siguiendo una 

única clasifi cación: la económica, en la que los créditos se distribuyen en diversos capítulos, artículos, 

conceptos y subconceptos, en función de la naturaleza del gasto. Y decimos en la práctica, puesto 

que la clasifi cación funcional también existe, ya que es obligatoria su existencia, pero contemplamos 

el mínimo de los niveles de desagregación posibles, con un único grupo de función para todas las 

aplicaciones del presupuesto.

Como podemos ver en el siguiente gráfi co, dentro de esta clasifi cación económica, 

adquiere una especial importancia el capítulo VII, el de las Transferencias de Capital, pues contiene el 

63,5% del total de créditos del presupuesto que se aprueba, aunque ha perdido importancia relativa 

respecto al presupuesto del año anterior, donde representaba el 81,5%. Otros tres concentran casi el 

resto el presupuesto. Se trata, en primer lugar de las Inversiones Reales (17,6%) que se realizan en di-

verso inmovilizado asociado al funcionamiento de los servicios, fundamentalmente la futura Sede del 

Consorcio. Junto a las inversiones, encontramos el Capítulo I de los Gastos de Personal (9,7%) y el 

Capítulo II de los Gastos en Bienes Corrientes y Servicios (8,2%), necesarios para poder desarrollar 

todas estas actividades.
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Presupuesto de Gastos - Créditos Iniciales
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS.

Durante el año 2006, se realizaron tres modifi caciones presupuestarias. Dos de ellas, 

fueron transferencias de crédito entre aplicaciones de distintos capítulos del Presupuesto, por lo que 

el importe global del mismo no se vio afectado aunque sí la distribución interna de los créditos.

Además, al inicio del año se produjo la incorporación de los remanentes de crédito del 

año anterior fi nanciados con Remanente de Tesorería por importe de 3,74 millones de euros, por lo 

que el presupuesto global se incrementó en casi un 45%. Aún así, los créditos defi nitivos del presu-

puesto de 2006 fueron un 21% menores que los del año anterior.

El incremento del presupuesto motivado por la incorporación de remanentes fue aún 

mayor en los gastos de capital, puesto que las inversiones y transferencias de capital se vieron au-

mentadas en más del 55% respecto a los créditos iniciales aprobados.
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PRESUPUESTO DE GASTOS: CREDITOS INICIALES Y DEFINITIVOS 

Datos expresados en euros sin decimales

2006 CREDITOS DEFINITIVOS 

CREDITOS 
INICIALES 

MODIFIC. 
PPTARIAS.

MOD.
/ C.I. 
(%) 

2005 2006
VAR. 
(%) 

CAPITULOS ECONOMICOS 

I Gastos de personal 

II Gastos en bienes y servicios 

III Gastos Financieros 

IV Transferencias Corrientes 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 

VI Inversiones reales 

VII Transferencias de Capital 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 

TOTAL GASTOS 

             809.600  

             681.500  

                    300  

               84.000  

          1.575.400  

          1.471.098  

          5.303.502  

          6.774.600  

          8.350.000  

-27.837

39.000

11.163

96.462

3.639.609

3.736.071

3.747.234

0,00

-4,08

0,00

46,43

0,71

6,56

68,63

55,15

44,88

             766.000   

             670.000   

                    500   

               55.000   

          1.491.500   

          1.350.000   

        12.548.500   

        13.898.500   

        15.390.000   

              809.600   

              653.663  

                     300   

              123.000   

           1.586.563   

           1.567.560   

           8.943.111   

         10.510.671   

         12.097.234   

5,69

-2,44

-40,00

123,64

6,37

16,12

-28,73

-24,38

-21,40

En el siguiente cuadro pueden verse las modifi caciones presupuestarias realizadas bajo 

cada modalidad y en qué medida afectaron al presupuesto de gastos.
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

TRANSFERENCIAS 
CAPÍTULO 

POSITIVA NEGATIVA 

REMANENTE 
INCORPORADO 

TOTAL 

I Gastos de Personal 

II Gastos en Bienes corr. y Servicios 

III Gastos Financieros 

IV Transferencias Corrientes 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 

VI Inversiones Reales 

VII Transferencias de Capital 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 

TOTAL 

39.000,00

39.000,00

300.000,00

300.000,00

339.000,00

39.000,00

39.000,00

300.000,00

300.000,00

339.000,00

11.163,48

11.163,48

396.461,83

3.339.608,77

3.736.070,60

3.747.234,08

-27.836,52

39.000,00

11.163,48

96.461,83

3.639.608,77

3.736.070,60

3.747.234,08

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

Como se puede observar en el cuadro siguiente, el importe de las obligaciones reco-

nocidas en 2006 alcanzó los 9,04 millones de euros, casi un millón y medio de euros menos que en 

2005. Sin embargo, el grado de ejecución del presupuesto de gastos ha crecido más de seis puntos 

hasta situarse próximo al 75%, puesto que el importe del presupuesto defi nitivo ha sido inferior al 

del año anterior.

En cuanto al análisis del grado de ejecución por capítulos, el comportamiento no ha sido 

demasiado homogéneo. Una vez más, el comportamiento de las operaciones de capital es el que 

marca el dato fi nal. En las operaciones corrientes se ha obtenido un nivel de ejecución del 81,5%, 

ligeramente inferior al de 2005 (84%) por el recorte importante en los gastos en bienes y servicios. 

Dentro de las operaciones de capital, la ejecución de las inversiones reales ha sido similar a la del año 

anterior (70%) mientras que se ha incrementado de manera importante la de las transferencias de 

capital, hasta situarse en el 74,4% de los créditos defi nitivos del capítulo VII.
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EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR CAPITULOS 
Datos expresados en euros sin decimales

CREDITOS DEFINITIVOS 
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NIVEL DE 
EJECUCION (%)

2005 2006 2005 2006 2005 2006

CAPITULOS ECONOMICOS 

TOTAL GASTOS 15.390.000 12.097.234 10.537.837 9.044.130 68,47

I Gastos de personal 766.000 809.600 704.561 760.550 91,98 93,94

II Gastos en bienes y servicios 670.000 653.663 507.241 431.860 75,71 66,07

III Gastos Financieros 500 300 78 126 15,60 42,00

IV Transferencias Corrientes 55.000 123.000 45.850 100.767 83,36 81,92

TOTAL
OPERACIONES CORRIENTES 1.491.500 1.586.563 1.257.730 1.293.303 84,33 81,52

VI Inversiones reales 1.350.000 1.567.560 942.554 1.098.140 69,82 70,05

VII Transferencias de Capital 12.548.500 8.943.111 8.337.553 6.652.687 66,44 74,39

TOTAL OPERACIONES
DE CAPITAL 13.898.500 10.510.671 9.280.107 7.750.827 66,77 73,74

74,76

EVOLUCIÓN DEL GRADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

En cuanto a la evolución del grado de ejecución, en el siguiente gráfi co situamos el com-

portamiento de esta variable en los seis años de funcionamiento del Consorcio (2001-2006).

Como puede observarse, en 2006 se ha continuado la tendencia alcista que se ha venido 

siguiendo desde la creación del organismo, obteniendo el más alto grado de ejecución de su corta 

historia. El grado de ejecución se ha incrementado casi un 10% con respecto al de 2005.

EVOLUCION DEL GRADO DE EJECUCION
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REALIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES: PAGOS.

El siguiente cuadro, nos muestra cómo se ha producido el pago de las obligaciones reco-

nocidas en cada uno de los capítulos del Presupuesto de Gastos:

REALIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES: PAGOS 

Datos expresados en euros sin decimales

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

PAGOS LIQUIDOS 
GRADO DE 

REALIZACION (%) 
CAPITULOS ECONOMICOS 

2005 2006 2005 2006 2005 2006

I Gastos de personal 

II Gastos en bienes y servicios 

III Gastos Financieros 

IV Transferencias Corrientes 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 

VI Inversiones reales 

VII Transferencias de Capital 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 

TOTAL GASTOS 

78

704.561

507.241

45.850

1.257.730

942.554

8.337.553

9.280.107

10.537.837

760.550

431.860

126

100.767

1.293.303

1.098.140

6.652.687

7.750.827

9.044.130

654.670

388.538

78

39.450

1.082.736

635.640

7.655.129

8.290.768

9.373.504

749.003

361.461

126

71.967

1.182.557

889.948

5.797.241

6.687.189

7.869.746

92,92

76,60

100,00

86,04

86,09

67,44

91,82

89,34

88,95

98,48

83,70

100,00

71,42

91,44

81,04

87,14

86,28

87,01

Como se puede observar, se ha alcanzado un grado de realización del 87%, lo que supone 

que se han pagado dentro del año 87 de cada 100 euros sobre los que se reconoció la obligación. 

Este porcentaje es prácticamente similar al del ejercicio anterior.

Analizando la composición del mismo, observamos que el porcentaje de pagos realizado 

en las operaciones corrientes ha aumentado en más de 5 puntos, mientras que ha disminuido en un 

3% el de las operaciones de capital.
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En cuanto al 13% de obligaciones reconocidas que no han sido pagadas dentro del ejerci-

cio, nos encontramos básicamente con las retenciones practicadas por IRPF o cuotas del trabajador 

a la Seguridad Social que se ingresan a trimestre o mes vencidos, y certifi caciones de obra del mes 

de diciembre que se recepcionan en la ofi cina en el mes de enero, aunque se contabilizan en el año 

anterior, por ser éste en el que se realiza el gasto.
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El resultado presupuestario

ANÁLISIS GLOBAL.

El resultado presupuestario compara la cifra de derechos reconocidos netos con la de 

obligaciones reconocidas netas. Esto, a grandes rasgos, supone analizar en qué medida los ingresos 

presupuestarios han sido sufi cientes para fi nanciar las obligaciones.

RESULTADO PRESUPUESTARIO: ANALISIS GLOBAL 

Datos expresados en euros sin decimales

2006/05
CONCEPTO 2005 2006

(%) 

DESVIACIONES DE FINANCIACION (4) 

    Positivas (+) 

    Negativas (-) 

           3.442

DERECHOS RECONOCIDOS NETOS (1)     4.494.851      9.438.579 109,99

OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS (2)   10.537.737      9.044.130 -14,17

RESULTADO PRESUPUESTARIO BRUTO (3)=(1)-(2) -6.042.886         394.449 -106,53

GASTOS FINANCIADOS CON REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA (5)     8.000.000      3.743.792 -53,20

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO(6)=(3)+(4)+(5)     1.957.114      4.138.241 111,45

Como puede apreciarse en el cuadro superior, el resultado presupuestario bruto de la 

ejecución del Presupuesto del Consorcio de la Ciudad de Toledo, en el ejercicio 2006, muestra un 

superávit de 394.449 euros.

En relación con el ejercicio anterior, observamos que se ha producido un importante 

incremento en la cifra de ingresos (se han duplicado respecto a 2005); mientras que los gastos se han 

recortado en más del 14%, lo que provoca la aparición del superávit.
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Además, si consideramos que 3,74 millones de euros de gastos se han fi nanciado con Re-

manente de Tesorería, el Resultado Presupuestario ajustado se ha duplicado respecto al año anterior, 

alcanzando los 4,14 millones de euros.

ANÁLISIS DETALLADO DEL RESULTADO PRESUPUESTARIO

En el cuadro siguiente, encontramos, de forma detallada, la participación de los distintos 

capítulos presupuestarios de Ingresos y Gastos en la formación del resultado del ejercicio 2006.

ANÁLISIS DEL RESULTADO PRESUPUESTARIO 

Datos Expresados en Euros sin decimales

DERECHOS RECONOCIDOS NETOS OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS 

Concepto Importe % % Importe Concepto 

I. Gastos de Personal 

II. Gastos Bienes Corrientes y Serv. 

III.  Tasas y otros Ingresos III. Gastos Financieros 

IV. Transferencias Corrientes IV. Transferencias Corrientes 

V.   Ingresos Patrimoniales 

OPERACIONES CORRIENTES OPERACIONES CORRIENTES

DIFERENCIA PARCIAL NEGATIVA DIFERENCIA PARCIAL POSITIVA 

VI.  Enajenación Invers. Reales VI.  Inversiones Reales 

VII. Transferencias de Capital VII. Transferencias de Capital 

OPERACIONES DE CAPITAL OPERACIONES DE CAPITAL 

DIFERENCIA PARCIAL NEGATIVA DIFERENCIA PARCIAL POSITIVA 

TOTAL 

27.913

161.910

189.823

1.103.480

72.413

9.176.344

9.248.757

9.438.580

0,30%

0,00%

1,72%

2,01%

0,77%

97,22%

97,99%

100,00%

8,41%

4,78%

0,00%

1,11%

14,30%

12,14%

73,56%

85,70%

100,00% TOTAL

SALDO PRTARIO. NEGATIVO 

760.550

431.860

126

100.767

1.293.303

1.098.140

6.652.687

7.750.827

1.497.930

9.044.130

394.450 SALDO PRTARIO. POSITIVO

Tanto en ingresos como en gastos, las Transferencias de Capital, que se recogen en ambos 

casos en el capítulo VII, adquieren el mayor peso específi co, con porcentajes del 73,56% en los gastos 

y del 97,2% en los ingresos.
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El comportamiento de las operaciones corrientes arroja un défi cit de 1,1 millones de 

euros, puesto que en estos capítulos apenas se refl ejan ingresos. Este défi cit es compensado por 

las operaciones de capital, donde se refl eja un superávit de 1,5 millones de euros hasta alcanzar el 

importe fi nal positivo cercano a los 400.000 euros del resultado presupuestario bruto.

EVOLUCIÓN DEL RESULTADO PRESPUESTARIO.

En el siguiente gráfi co podemos observar la evolución que han tenido tanto la cifra de 

derechos reconocidos netos como la de obligaciones reconocidas netas en los seis años de existen-

cia del Consorcio. Teniendo en cuenta que el resultado presupuestario se obtiene como resultado de 

restar estas últimas de los primeros, podemos observar qué ha ocurrido con el mismo.
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De la gráfi ca superior pueden extraerse dos conclusiones:

a) El importe de las obligaciones reconocidas en los últimos 4 años se ha mantenido relativamente 

estable en torno a los 9 millones de euros, pese al incremento porcentual refl ejado en la ejecu-

ción del presupuesto de gastos.

b) El comportamiento de los derechos reconocidos ha sido el inverso, resultando muy volátil en 

los últimos cuatro años, en los que ha oscilado entre los 4 y los 12 millones de euros.

Por ello, el comportamiento del resultado presupuestario en estos años ha sido también 

poco homogéneo. Así, de un resultado presupuestario positivo por un importe superior a los 7,1 

millones de euros del año 2001, se pasó a una cifra ligeramente superior a los 3 millones en 2002 y a 
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un resultado negativo de 1,3 millones en el 2003. Si tenemos en cuenta que en esos años la evolu-

ción de la gráfi ca de derechos reconocidos apenas ha sufrido grandes oscilaciones, parece evidente 

concluir que la consecuencia principal de la progresiva disminución del resultado presupuestario se 

ha debido al incremento continuado en la cifra de obligaciones reconocidas.

Sin embargo, en el año 2004 se invirtió la tendencia, produciéndose un incremento del 

resultado presupuestario, propiciado especialmente por el importante incremento en la cifra de 

derechos reconocidos netos. En 2005, el resultado volvió a ser negativo, motivado especialmente por 

el descenso en la cifra de derechos reconocidos, pues alcanzó el importe histórico más bajo. En 2006, 

las gráfi cas se igualan, por lo el resultado obtenido es ligeramente positivo.
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Situación fi nanciera

INDICADORES DE SOLVENCIA A CORTO PLAZO.

La solvencia a corto plazo nos indica la capacidad que presenta el Consorcio para hacer 

frente a los pagos derivados de obligaciones ya vencidas o que vencerán en el próximo ejercicio. 

Para poder analizar esta solvencia, vamos a utilizar los cuatro ratios o indicadores que a continuación 

detallamos:

INDICADORES FINANCIEROS 

2006 2005

Ratio 1 
Derechos Pendientes de Cobro (Presupuestarios) / 

Obligaciones Pendientes de Pago (Presupuestarias) 

Ratio 2 Remanente de Tesorería / Ingresos Recaudados 

Liquidez

Inmediata
Fondos Líquidos / Obligaciones Pendientes de Pago 

Solvencia a 

Corto Plazo 
(Fondos Líquidos + Derechos Pendientes de Cobro) / 

Obligaciones Pendientes de Pago 

1,28

0,97

5,83

7,11

1,13

1,86

5,79

6,92

En el primero de ellos, tratamos de comparar los derechos pendientes de cobro con las 

obligaciones pendientes de pago. Como puede observarse, este ratio ha sufrido un ligero incremento 

respecto a 2005. La cifra de obligaciones pendientes de pago sigue siendo, por tanto, inferior a la de 

los derechos reconocidos que están pendientes de recibirse.

El segundo de los ratios, que analiza la importancia del Remanente de Tesorería respecto 

de la cifra de recaudación total del ejercicio, se ha reducido casi a la mitad, situándose por ligeramen-

te por debajo de 1. Este dato supone que existe remanente de Tesorería ligeramente inferior a lo 

que se recaudó en el año 2006.

El siguiente de los ratios, el de liquidez inmediata, analiza si las obligaciones pendientes de 

pago pueden ser atendidas con los fondos líquidos existentes. Como vemos, se ha mantenido similar 

al año anterior, en valores próximos al 6, lo que supone que el pago de las mismas apenas precisa de 

la utilización de 1/6 de los fondos líquidos existentes en el cierre de 2006.
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El último indicador, el de solvencia a corto plazo, hace un análisis similar al anterior pero 

considerando también los derechos reconocidos que están pendientes de cobro. De esta forma, el 

dato sigue siendo muy positivo y se eleva ligeramente en comparación con el ejercicio anterior hasta 

alcanzar el 7,11.

EL REMANENTE DE TESORERÍA.

El Remanente de Tesorería es el resultado de agregar a los fondos líquidos existentes en 

Tesorería los deudores pendientes de cobro y de restar los acreedores pendientes de pago.

La fi nalidad del Remanente de Tesorería consiste en comprobar que pueden afrontarse 

las obligaciones de pago vencidas sin utilizarse ingresos procedentes de los ejercicios posteriores. Su 

saldo pone de manifi esto los recursos disponibles para fi nanciar el gasto futuro. Por tanto, el Rema-

nente de Tesorería es un indicador apropiado para valorar la solvencia a corto plazo de la Entidad.
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EVOLUCION Y VARIACION INTERANUAL DEL REMANENTE DE TESORERIA 

2006/2005
CONCEPTO 2005 2006

(%) 

1. FONDOS LÍQUIDOS DE TESORERÍA (3) 

2. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 

+ De Presupuesto Corriente 

+ De Presupuestos Cerrados  

+ De Otras Operaciones No Presupuestarias 

- Ingresos Pendientes de Aplicación 

3. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 

+ De Presupuesto Corriente 

+ De Presupuestos Cerrados 215,00

+ De Otras Operaciones No Presupuestarias 

- Pagos Pendientes de Aplicación 

  

I. REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1 + 2 - 3) 

II. SALDOS DE DUDOSO COBRO 

III. EXCESO DE FINANCIACION AFECTADA 

IV.
REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS 
GENERALES (I - II - III) 

7.111.702,80

1.389.832,06

601.012,10

740.137,66

48.682,30

1.228.017,08

1.164.232,16

63.569,92

7.273.517,78

16.751,09

3.441,60

7.253.325,09

7.313.745,06

1.609.264,25

1.531.924,36

38.113,45

39.226,44

1.255.042,44

1.174.383,74

407,00

80.251,70

7.667.966,87

3.441,60

7.664.525,27

2,84

15,79

154,89

-94,85

-19,42

2,20

0,87

89,30

26,24

5,42

5,67

El cuadro nos muestra un ligero incremento del R.L.T. superior al 5% respecto del ejer-

cicio anterior. Como puede observarse en la tabla, este resultado viene motivado básicamente por 

aumento (15,8%) de la cifra de Pendiente de Cobro. Además, también se ha incrementado el importe 

de los Fondos Líquidos de Tesorería en un 2,84% y ha compensado el ligero aumento (2,2%) de la 

cifra de Pendiente de Pago
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EVOLUCIÓN DEL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA.

Como hemos visto, el importe del Remanente Líquido de Tesorería a fi nal de 2006 as-

cendió a 7,66 millones de euros. El objetivo de este apartado es analizar el comportamiento de esta 

variable desde la creación del Consorcio. Para ello, utilizaremos el siguiente gráfi co:

7.121.190,97 

10.145.260,73 

8.295.893,68 

13.317.394,71 

7.253.325,09 
7.664.525,27 

0,00

2.000.000,00

4.000.000,00

6.000.000,00

8.000.000,00

10.000.000,00

12.000.000,00

14.000.000,00

2001 2002 2003 2004 2005 2006

REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA (2001 - 2006)

Como ya hemos comentado, se ha producido un ligero aumento del RLT con respecto 

al año anterior, por lo que se sigue situando en valores similares a los del primer año (2001). Aún 

así, la cifra resulta sufi ciente para fi nanciar la incorporación de los remanentes de crédito de 2006 

al presupuesto siguiente, cuyo importe global alcanza los 2,34 millones de euros; e incluso permite 

afrontar durante el ejercicio nuevas actuaciones fi nanciadas con el Remanente de Tesorería obtenido 

en esta liquidación de 2006.
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5- CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN

 El departamento de Conservación y Rehabilitación es el que articula la actuación diaria 

del Consorcio de la Ciudad de Toledo. Su actuación gira alrededor de un ambicioso programa de 

inversiones que busca la recuperación y puesta en valor del patrimonio residencial, monumental y 

arqueológico del Casco Histórico de Toledo. El departamento de Conservación y Rehabilitación lleva 

a cabo su actividad a través de varios programas y subprogramas:

Programa de Política de Vivienda e Infraestructura

Ayudas a la Rehabilitación de Edifi cios y Viviendas

Adecuación del Entorno Urbano

Áreas de Rehabilitación Integrada

Elementos Especiales

Programa de Patrimonio Monumental

Puesta en valor del Patrimonio Monumental

Programa de Patrimonio Arqueológico

Puesta en Valor

Conocimiento del Patrimonio 
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5.1- Ayudas a la rehabilitación de edifi cios y viviendas
 

La Comisión Ejecutiva del Consorcio de la Ciudad de Toledo aprobó en febrero de 2006 

las nuevas bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones para la Rehabilitación de Edifi cios y 

Viviendas en el Casco Histórico de Toledo. Las subvenciones son una modalidad importante de gasto 

público y, por tanto, deben ajustarse a las directrices de una política presupuestaria orientada por 

los criterios de estabilidad, equilibrio y transparencia. Es por ello que, avanzando un paso más en el 

proceso de mejora de la gestión y seguimiento de las ayudas, el Consorcio tiene que adaptarse en 

este año a lo dispuesto por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).

Siguiendo los imperativos legales que establece la Ley General de Subvenciones, el 

Consorcio realizará a partir de ahora tres convocatorias al año –una por cuatrimestre- de ayudas 

a la conservación, consolidación, restauración, acondicionamiento o reestructuración de edifi cios y 

viviendas en el Casco Histórico y ofrecerá un presupuesto específi co para cada una de ellas. En este 

año 2006, se unen las dos primeras convocatorias. 

Es por ello que el programa de Ayudas a la Rehabilitación de Edifi cios y Viviendas, enmar-

cado dentro de la “Ordenanza Municipal Reguladora de las Ayudas a la Rehabilitación de Edifi cios y 

Viviendas en ejecución del Plan Especial del Casco Histórico de Toledo”, ha tenido una modifi ca-

ción importante durante este año puesto que se ha establecido dos convocatorias de ayudas en las 

siguientes fechas de publicación en el BOP: una primera de fecha de 8 de marzo de 2006 y la segunda 

de fecha de 28 de agosto de 2006.

La primera convocatoria  admitió solicitudes de ayuda desde enero hasta el 31 de mayo; 

y la segunda convocatoria entre los meses de septiembre y octubre. Tal circunstancia ocasionó que el 

número de ayudas sea superior en la primera convocatoria respecto a la segunda.

La situación a 31 de diciembre de 2006 ha sido la siguiente:

Número de total de solicitudes: 304
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Hay que destacar que el número de solicitudes se mantiene por encima de las trescientas 

solicitudes anuales en total.

Número de Visitas Técnicas realizadas en el año 2006:

Total de Visitas Técnicas 904

Todos los Expedientes iniciados durante el año 2006 han sido visitados. No obstante, el 

número de Visitas Técnicas realizadas es muy superior ya que cada expediente recibe, al menos, dos 

Visitas Técnicas una al comienzo y otra al fi nal, como es el caso de los expedientes iniciados en años 

anteriores. Además, hay que sumar las visitas de control de obras.

Número de Informaciones Urbanísticas sobre el Plan Especial del Casco Histórico 
de Toledo (P.E.C.H.T.):

Total de informaciones 312

En muchos casos, hay compradores y promotores que, previa a la solicitud de ayuda, 

solicitan información sobre las posibilidades de edifi cación, ordenanzas del P.E.C.H.T., catalogaciones 

de los inmuebles, etc. Las fi chas que se entregan tienen únicamente efectos informativos pero son 

muy orientativas. 

Número de Expedientes iniciados en 2006: 304

Se trata del número total de expedientes iniciados desde el 1 de enero hasta el 31 de 

diciembre.

Número de Expedientes con ayuda concedida:

Expedientes iniciados en 1ª Convocatoria 153
Expedientes iniciados en 2ª Convocatoria 106

El número de expedientes iniciados en primera convocatoria es superior debido a que el 

plazo de presentación de solicitudes fue más amplio.
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El estado de tramitación de los Expedientes iniciados en el año 2006 es el siguiente:

Estado de tramitación de obras

DENEGADAS; 
13

CALCULADAS EN 
EJECUCION; 

189

FINALIZADAS; 
70

OTRAS (PTE. 
DOCUM.); 32

Estas obras han sido realizadas en su totalidad y se han realizado las Visitas Técnicas de 

fi nalización de expediente y el pago de la ayuda. 

En el siguiente cuadro están incluidas las obras que han fi nalizado durante el año 2006 

que corresponden a expedientes abiertos en años anteriores, y que se desglosan así:

Expedientes iniciados en 2001 2
Expedientes iniciados en 2002 5
Expedientes iniciados en 2003 16
Expedientes iniciados en 2004 28
Expedientes iniciados en 2005 71
Expedientes iniciados en 2006 70

Total: 192

Obras calculadas en ejecución     189
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Se trata de obras que ya han sido visitadas y están iniciando los trámites previos para su 

ejecución o se están ejecutando.  

Denegadas     13

Son expedientes que incurren en alguna de las causas de denegación del Art. 36 de la 

“Ordenanza Municipal Reguladora de las Ayudas a la Rehabilitación de Edifi cios y Viviendas en ejecu-

ción del Plan Especial del Casco Histórico de Toledo”

Otras (Pte. Documentación)     32

Algunos expedientes se encuentran pendientes de la documentación necesaria para el 

cálculo de la ayuda y la ejecución de la obra. Las causas pueden ser las siguientes:

1. Necesidad de Proyectos de Ejecución de obras en el caso de que se trate de Obras Ma-

yores. Estos proyectos requieren estudios minuciosos de los inmuebles para su defi nición.

2. Difi cultades a la hora de encontrar empresas constructoras que ejecuten los proyectos y 

las obras. Esto es debido a la gran cantidad de obras que se están realizando en Toledo y 

a las propias difi cultades del Casco Histórico en cuanto a accesos, materiales, etc…

3. Tramitación de la documentación necesaria como pueden ser escrituras, licencias de 

obras, certifi cados,… que precisan unos plazos administrativos.

4. Necesidades de autorizaciones de otros propietarios o acuerdos de las comunidades de 

vecinos que pueden retrasar la presentación de la documentación.

El tipo de obra que ha sido objeto de subvención ha resultado ser el siguiente:

TIPOS DE OBRAS

OBRAS MENORES 79%

OBRAS MAYORES 21%
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De las 259 obras calculadas durante el año 2006 hay que destacar que hay un aumento 

de las Obras Menores con un 79% frente a un 21% de las Obras Mayores. 

El tipo de ayudas otorgadas ha sido el siguiente:

TIPOS DE AYUDAS

PROMOCION
10%

VIVIENDA Y ELEMENTOS
COMUNES 5% 

ELEMENTOS ESPECIALES
11%

VIVIENDA
60%

ELEMENTOS COMUNES
14% 

Las obras realizadas en los Elementos Comunes de los inmuebles como cubiertas, facha-

das, patios,… en total son 37, distinguiéndose:

Expedientes iniciados en 1ª Convocatoria 22
Expedientes iniciados en 2ª Convocatoria 15

Las obras de Rehabilitación interna de la vivienda cubren albañilería, fontanería, electrici-

dad,…  en total son 155, distinguiéndose:

Expedientes iniciados en 1ª Convocatoria 102
Expedientes iniciados en 2ª Convocatoria 53

Las obras realizadas en los Elementos Comunes de los inmuebles y de Rehabilitación 

interna en total son 13:

Expedientes iniciados en 1ª Convocatoria 9
Expedientes iniciados en 2ª Convocatoria 4
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Las obras realizadas en los Elementos Especiales de los inmuebles como portadas, mira-

dores, artesonados… en total son 29, distinguiéndose:

Expedientes iniciados en 1ª Convocatoria 14
Expedientes iniciados en 2ª Convocatoria 15

Las viviendas de promoción subvencionadas con las especifi caciones anteriormente des-

critas,… en total son 25, distinguiéndose:

Expedientes iniciados en 1ª Convocatoria 12
Expedientes iniciados en 2ª Convocatoria 13

Hay que destacar en este caso el signifi cativo aumento de las obras en los diferentes 

Elementos Especiales que se sitúan ya por encima de las viviendas de promoción.
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5.2- Adecuación del entorno urbano

MEJORA Y ADECUACIÓN DEL ENTORNO DEL CORRALILLO DE SAN MIGUEL Y 

DE LA PLAZA DE SANTO DOMINGO EL ANTIGUO

En lo que se refi ere a la adecuación del entorno urbano, durante el año 2006 se ha com-

pletado la remodelación de dos plazas del Centro Histórico: la Plaza de Santo Domingo  el Antiguo 

y la del Corralillo de San Miguel. En la primera de ellas, además de mejorar todo el entorno, se ha 

cambiado el pavimento por un enlosado de piedra de granito con un despiece que hace referencia a 

los límites que establecen la Iglesia de Santo Domingo el Antiguo y la nueva sede del Consorcio.

Por su parte, los trabajos llevados a cabo en el Corralillo de San Miguel han pretendido 

adecuar el entorno de esta plaza con las calles que la circundan, prestando especial atención a la 

mejora de los accesos peatonales, 

eliminando mobiliario urbano ob-

soleto e instalaciones en desuso. 

También se procedió a pavimentar 

algunas zonas y a recolocar algu-

nos árboles, así como a la planta-

ción de otros nuevos, el cambio 

de las farolas y la colocación de 

bancos y papeleras.

Por otro lado, en los 

primeros meses de 2006 culmina-

ron los trabajos de rehabilitación 

de las cubiertas y fachadas de la 

calle Pozo Amargo (1ª fase), así 

como la supresión del cableado 

y de las antenas individuales de la 

referida calle.

Fachada C/ Pozo Amargo
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